
 
ANEXO III 

 
BAREMO 

1.- EXPERIENCIA DOCENTE EN CENTROS PÚBLICOS      (Máximo 7 puntos) 

1.1. Experiencia de más de tres cursos en 

docencia directa como funcionario de 

carrera o interino (a partir del cuarto 

año).  

 0,5 punto por año, máximo 5 

puntos, 0,04 por mes (se 

contabiliza a partir del cuarto 

año).  

Autoevaluación: _______ 

puntos 
(Verificado por la Administración) 

2.- EXPERIENCIA EN ENSEÑANZA DE LENGUA INGLESA     (Máximo 10 puntos)   

2.1. Como maestro/a en las etapas de 

Ed. Infantil (2º ciclo) y/o Primaria de 

Lengua Inglesa. 

0,5 punto por año Certificación correspondiente 

2.2. Como maestro/a en las etapas de 

Ed Infantil (2º ciclo) y/o Primaria de 

áreas  bilingües en inglés. 

0,5 punto por año Certificación correspondiente 

2.3. Como docente contratado 

oficialmente en algún país de  

lengua inglesa. 

0,5 punto por año Certificación correspondiente 

3.- HABILITACIONES Y TITULACIONES DISTINTAS A LA ALEGADA PARA EL ACCESO AL CUERPO 
          (Máximo 3 puntos)  
Se valorarán sólo aquellos méritos relacionados con la lengua de la/s plaza/s que se solicita, no de otras lenguas 
extranjeras. 

 3.1. Certificado oficial (nivel C2) de 

lengua inglesa 
1 punto  Certificación correspondiente 

3.2. Licenciatura en Filología Inglesa 
0,5 punto Titulación correspondiente 

3.3. Diplomatura o grado de maestro en  

filología/lengua extranjera (inglés) 
0,5 punto Titulación correspondiente 

3.4. Master o posgrado de experto 

universitario relacionado con la 

metodología AICLE/CLIL  en el idioma 

que se solicita 

Hasta 0,5 punto Titulación correspondiente 

4.- ACTIVIDADES DE FORMACIÓN, INNOVACION E INVESTIGACION    (Máximo 10 puntos)  
Se valorarán sólo aquellos méritos relacionados con la lengua de la/s plaza/s que se solicita, no de otras lenguas 
extranjeras) 

4.1. Actividades directamente 

relacionadas con la formación en  

enseñanza bilingüe:  Metodología 

CLIL/AICLE 

Por cada 10 horas o 1 crédito, 

0,2 punto 
Certificación correspondiente 

4.2. OTRAS actividades formativas 

relacionadas con la enseñanza bilingüe  
Por cada 10 horas o 1 

crédito, 0,10 punto 
Certificación correspondiente 

4.3. Participación en Proyectos de 

Innovación de centros docentes 

realizados en la lengua extranjera de la 

plaza que se solicita 

Por cada Proyecto 0,10 punto Certificación correspondiente 

4.4. Dispone del itinerario formativo de 

Coordinación del Itinerario Bilingüe 0,5 punto Certificación correspondiente 

LA COMISIÓN PODRÁ SOLICITAR LOS ORIGINALES DE LA DOCUMENTACIÓN APORTADA 

 

  

MÉRITOS                                                                        PUNTOS ACREDITACIÓN 


